
NUM. 303•-LUl^)s8 24 DE DICIEMBRE D>^ 1906

DE LA

PROVIId^IA DE CCáRDO^A
llrtíc,vlo 1,° Las leres obligarán en la Penínaula, islaa

$alearea y Canariaa, á los veinte dfas de au promulgación
ai en ellas no se diapusieae otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en qne termina la inserción de la
1Py en la aacsta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de au
vttmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendráu efecto retroactivo, si no
^+^apaeieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción dES 24 de Enero de 190G.-
Art(cnlo 23. Las Corporacionea provincialea y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios qae
sntoric;en laa subastas, los derechoa por allos devengadoa y
1oa auplornentos adelautados pur lus uiiamos, aai cotno lue
derechos de inserción de ]oa anuncios en loa periódicos oII-
eislea, cui.dando de reintegraree del rematante, ai lo hnbie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
o aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

.^C'E OFI^^^0.I.-

^^i^i^^^ia Q9i ^8^9^j8 ^e é^r^troe

(Qaceta del dia 43 do Diciembre.)

bS. Msf. ei BsY Don Alfoneo XIII y

la REINS Doña Victoria Eugenia (que

Dios guardo) continúan ein novedad

en eu importante ealud.

Del mismo bene8cio disfrutan to-

dae las demáe pereonas de la Augue•

ta Real Familia.

^dmic ŝs#racián ^a 8aciecda
Ds L^

PROVIPiCIA D)^ CORDOBS

N{^m. 366=

NE(30CIAD0 TBAN$PORTfa

No habiendo cumplido loe señores

Alcaldee de
Adamuz
Aguilar
Alcaracejoe
Almedinilla
Almodóvar
AHora
BelalcAzar
Belmes
BbnaIDeji
Lo^ B ázque:
Bujalance ^
CaHete
Carcabuey
La Carlota
El Carpio
Castro de; Río

J
3,

SUSCRIPCIaN PARTICUI.AR

sx eóanone Pesetas. Fvsse Ds aóanoBS Pesetas.

On mea. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 2fi Trime.gtre. . .. 11 26
Seis meses. . .. 16 bU Seis meses. ... 22 bU

'Un atio. .... in año. .33 I
I

.. 4^

Núviero ncelto, 40 céntimoi de peieta.

Fra
-_____

oonoertado

Las leyes, órdenea y auuncios quo se n^anden publi:^.^r eu^
los I3ol+;ti^lel oficialei s© han de remit^r al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto ae pasaráu á los editor+•^ de
los mencionados periódico5.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3^y 21 de Uctubre de 1t1bi.R^

Les 88ñorea Secretarios cuidarán, bajo an mgs eatr^^^:hs
reaponsabilidad, de conservar loe númerus de este Bu^. f: -
TIN, coleccionadoa para su eucuadernacióu, qne deberd ^^; Ñ-
rificarse al final de cada año.

ADVSRTExCIA.-Conforme con la +`ondición 4.' ^'FI
pliego que ŭa servido do base para la .+uba4ta, no ,+^ +.,-
sertará ningún edicto 6 auunciu que aPa á instancia ^e.
parte siu qne ahonen los interussduy t•! ^tnporte de sn no_
blicación, 6 garanticen el p^^go, á razó^t ú^- ^b cé,:!; .:^^:^
por línea 6 parte de ella, y la venta de ^iúmeruá aueitos á
40 cóntimos.

Í̂
^
I

Ba ynblica toGos los aiaa, eseoy:o los Qomingos.

NOTA 1MPORTANTE.-Inmediatamento que 108 Re-
ñorea Alcaldea y Secretarios reciban este Bol.irTnv dispun- ^
drán qne se ^je nn ejemplar en el sitio de costumbre, dun i
de normanecerá hasta el recibo del ntímero sivniAntA_

i
I

Conquista
Doñr^ +1^encía
Due Torrea

E^^pejo
FRpie^
Fernrir. Núnez
Fuente 1a Lancha.
1'uenco 05ejuna
Fuento Pe^lmera
Fuente Tójar
La (Irarjuola
(lu;oda;cázar
RI C^u^jo
Hinoj"ea
HornachueloR
Ia^^Ajar
Lucena ,
Luque
lÍr^ODt31bl^II

Montilla
Montoro
Monturque
ObPjo
Pnlenciana
Pa^ma del Río
Pedro Abad
Podrochea
Posadae
Pozob!anco
Pueblo Nuevo
La Hamb a
Rute
San Sebaetián de loe Balleateroe
Santae^la
8anta l^ufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Yilla del Río
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Re^
Villarulto

Villavicioea y
Eí Viao,

e? •ervicio aua ies encomendó eu mi '
circular pubticada OII el tsoL^'t`1N Vr`l- ,
CIAL de esta provinci^, fecha 16 de '
Octubre anterior, con refcraucia al '

mencionado i mpuesto, y tratándoae :
de un asunto de preferente interéa y^
eutursmente rocomendc,dca pcr la Su

periorídad su realizacibn, me v©o en ^
la ineludible neceaidad de recordár• ^
eelo nuevamente; advirtiíndole que ^
de no hacerlo en tórmino de tercero ^^
día á la publicación de la presonto,

propondré al i^ustrlaimo señor Dele-
gado de HaciendA, contra los Alcal
dea moroaos, la imposición de la mui•
ta quo previene la vigente ley 3luni•
cipal y el nombrsmiento de comisio•

nado^ especiaies para que auzilíon
ezprs^ados trabajos, con lo cual quo• ^
dan conminadoa por la pre^;ente cir• ;

eu`ar.
Córdoba 16 de Diciembre de 1906.

-E1 Adminiatrador de Hacienda, A.
Núñez de Couto.

^
,A.yuntami®ntac

POZOBLANCO

N frm. 8b92

' ll:ztracto de loa acuerdoe tomadoe por
eate Ayuntamiento y Junta muni•
cípaí en el mee de Octubre ú^timo,
que el que auecribe forma en cum•
ptimionto y!i los efectoa que deter-
mina el art. 109 de la vigente ley
Municipal.

Contínuación de la oe^ión del dta 16

Conforme con lo acordado por la
Corporaeión en la eeaión última, el

seŭor geeretarfo, de ordea d: l señor
Preaidente, dió lectura d©^ proyecto
de! pliego da c^ndicio^.ies f^rmuladas
kI4:A oi a:.a........ .. .....:. ^tulc, ,..c^ ,u..

eepecieo de conrimos no arr^ndadAe,
qué forman !a sa^unda eección de lar^
doe en quc ae h..lia dinidida la t^rit:;,
que corre^ponde á eatu poblwción. Ez
hibido y esaminado el estado preau-
puosto qu• ha de tener^e en cuentu
para el arriendo y en el que ee iija cl
cupo del caaco, radio y eztrarradio,
se acordó aprobarlo en la forma qu•
ae halla rednctado.

Se dió cuenta de las que precentan
Domiogo Llergo por tapamento de
bovedillas en el cementerio muníci-
pal, importanto 30 pesetay, quo ee li-
brarán con cargo al capítulo 3.°, ar-
tieuto 8.°, y Sabino Hutioz por gaetosti
en ]a vacunación de un bocorro, im•
portante 64 peaetae, que se librarltn
con cargo al capitulo de imprevietoe..

bTo hubiendo tnás asuntos se levan•
tb la sesión.

Seeión del dia 21

No tuvo efecto por no aeistir nú•
mero suiiciente de señoro^ Concejale^.
para tomar acuerdo•

Seeidn del dia ^3
(en eegunda convocatoria)

Declarada abierta di lectura del ac--
ta de la anterior, presentándoee dn• ^
rante la miema el Concejal seiior TI-
rado Cano, la cual fué aprobada.

8e dió cuenta y se acordó aprobar^
lae que presentan Isabel ftodrígues ^
Pedro López Pozo, la primera de 17
peaetae por una lata de petróleo para
el servicio de la guardia municipal

z nocturna, y la eegunda de 18 peeetae
^ por doa libroe talonario^ con de^tino
` L la concesión de liconsiaa para inhu•
+ maa;ones en el ceaienterio municipalj.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIl^ OFICIAL D)^ LA PROVINCIA DE CORDOBA

cuyo; icuporte^ ke librargn con cargo se dió cnenta en 11 de Septiembre an •

^>1 cal,itulo 3.', ::`ticulo 2•° y con car• terior, maaifestándoae por sl eeñor

go ai cnpitulo 1.°, articulo 2.°, ree• Prer.idf•nte que apesar de habor aido

pectivamente. cit.tida doe veeee la comiaión de Pre•

Se dib cuenta de un oflcio del ilue• eupuestoe, e^ta no habia emitido dic-
tri^imo señor (iobernador civil en el támen, y se eolicitaba por el recu•
que participa que, en ^irtud á lo infor• rrento la resolución de la misma.

mado por la Oomisión provincial, con- EI Coucejal aeIlor C:^ballero Cabre•

iirma la euspeneión decrotada por ea• ra dijo:

ta Alcaldía del acuerdo adoptado por 1.° Que la introducción de lae ea

• el oyuntamiento en 90 de Fsbrero í^l- pec•íce de consumo comprendidae en

timo, relativo á contribuir con 260 el grupo de granos, 6 oea la aección

pesetae para lt• ereceián de un mo• no arrendada, es hasta el dia como lo

>tumento á Caetelar. Seguidamente di ha eido en añoa anteríoree, libre, ein

lectura del partisular del acta de 20 que esto eigni8que que en loe ai3oa

Febrero qne guarda ralación con ea• ' anteriores al arriendo actual eetuvie•

Ze aaunto. EI Ayuntamiento, á pro• 1 ran ezentoe del pago de derechos,

pueata del oeñor Caballero Cabrera, porque ae recaudaron y deben recau•

acordó quedar enterado de la reeolu- ` daree por repartimiento vecinal, asi

ción del iluetríaimo aeñor Globernador , como durante el periodo de eete
civil ein perjuicio de entablar los re• ^ arriendo, para que no reaulte déflcit

enreoa que ae estimen convenieatee en el encabezamiento ds coneumoe y

contra el fAllo dictado. ` recargoe eobre el miomo.

De orden del aeiior Alcalde dí lee- `; Z.' Que no dudando la aArmaeión
tura del informe que la Comisión de ` de! r^currente reepecto á que varioa

Polic•ia urbana y perito munícipal vecinoN han solicitado de la Adminis-
emiten en el ezpedieate inatruido á tración de consumos aclaración eobre

virtud de la alineación solicitada por all;ún ímpuesto, estoe han debido di•
don Andrés Peralbo Qnirós para edi• : ririree al Ayuntamiento, úniso com-
Scar en un cercado de su propiedad, petente para eatablecerlo.

eltuado en el callejón del Yesón á la

sruz de Aróvalre. iRl Ayuntamiento
scordó que ]ae callea de Mediodia y
la que desde la embocada del Barrio
conduce al callejón Ancho, ee+^n co-
mo ae propone, de la anchura de aiets

3.• Que loa empleadoa de la Ad-
minietracibn de eonNumoa no deben
ignorar, somo ningún vecino, que si
ee hubiora establecido alguna reforma
en el contrato, se hubiera establecido
otro, ó eetablecido la Adminiatración

metroe, y que lae alineasionee del ca• ` munieipal, ee hubiara hecho con ^e

llejón Ancho y del que conduce á la : neral conocimiento.
cruz de Arévalos aean lae que se ds- ! 4.• Que tanto el jabón como loa ce-

terrr.inan por la comiaión. } realee eKtán, cuando menos, haeta el

Se acordó aprobar el catracto dv 1.° de Enero de 1907, libree del pago

ámié^^ó ^^^Ullta ^IC a4éñ é^ méé ` ^"r ^~^^h^Y ^^ ^^^n•,M^ • ^ In intirn_^ y ^ ^ ' dn ción, por qne en importe en el pre
de SPptiembre anterior, y que se re• ^ eente año ee hari efectivo por repar•
mitan al iluatrieimo señor 4loberna• # timiento haeta cubrir el dbflcit; y
dor civil para au ineerción en el Bo ^ 6.° Qúe el ♦ yuntamiento ignora

7.aTlia Optetel., I^ cuyoe flnee ee ha ai entre lae eepeciee ds la eegunda

formado. ^ ' aeccíón 8guran algunae cuyae prime
Lrl eeiior Preaidente propuso que ' rae materiaa eatán gravadas por el

con motivo de ser mañana sl dta det ^ arriendo de conaumoa, á no ser laa ma-
cumpleaffos de Su ;4tajeatad le Reina ^ teriae gra^as que ee invierten en la fa-
Victoria, acordara el Ayuntamiento bricación del jabón, qne eiempre han
conmemorar expresada fecha. Ente^ estado librea de derechoe por qus se
rada ]a Corporación, acordb por una ; imponen eobre el producto elaborado
nimídad que eetando declarado dia jabón, cuyo i mpuesto tiene eatableci-
'de fleeta nacional se engalanen loa do el Ayuntamiento al comprendsrlo
balconea y ae ice la bandera en estaa ^ entre ]os que flgur^ ►n en el grspo de
Casas Consiatoriafes y que por la no- ^ granoe que no estA arrendado por fal-
^he tenga lugar una velada mueical, ta de licitadores, pero que todoa loe

8e dib lectura de una comunicación añoa ee intenta para hacer efectivo el
del aeiior Teniente de la Quardia ci- ^ encabezamisnto de coneumoe aeílala-
vil de sata Itnea, en la que maniflesta ; do á esta vílla y recargoe autoriza
han eido deetinadoe á este puPato doe doe y cuyo impuesto ee recaudado por
indivíduoe m>te de oete Instituto, y^ repartimiento haeta cubrir el déflcit
que careciendo de capacidad la caea- ^ total. Pedida la palabra por el aeiior
tuartel para alojar á eetoe, ha hecho ^ Yoreno Rubio, ezpueo que aceptaba
geetionea y encontrado tree habita• y hacía euyo el informe tal como lo ha
cionee en la ¢aea calle Gíarrido, ná- ^ ezpueeto sl eeffor Caballero Cabrera.
mero 13, propiedad de Antonio Rulz # Pedida la palabra por el eeflor Ber-
Qómes, vecino de eeta villa, el que mejo, manifeotó que proponia al Ayun•
las cederia para eapresado fln por el ^ tamiento ee airva acordar que nadie
precio de 12 60 poeetas cada mea. En• ^ tiene derecho A cobrar impueeto alga
terado el oyuntamiento y estimando no, como hasta aqui se ha venido ha-
que es de urgensia el aervicio que os ^ ciendo, eobre loe jabonee, cerealea y
reclama, acordó qne se facilite por ^ eue harinae, ete., loa cualee todoe loe
ahora el alojamiento que ee propone• ^ vecinoo eetán en n u perfecto derecho

De orden del señor Preoidente dí ^ de introducir libremente ain pagar
lectura de la instancia presentada < nada deeds el i.° de Enero de 1901<
por el rematante de coneumoe don ^ haeta la techa. Que eeto ee odsial, pú-
Domingo 16tárquez Yoreno, de la que ' bliso y notorio y por ei algdn vecino

s ^
` quiere informaree con toda ezactitud, • aquella fesha, qne elfoe prorrateen el

que por el Secretario, con el visto terreno á que referida parcela ae re-
bueno del aeñor Alcalde, se le ezpida ilere, ó aea entre loa trea aeñores (lo•

^ un certiflcado, pudiendo á la ves ha• a^lbes, doíla Doloree Yanosalbas y
^ cerlo del pliego de tondicionee vigen- don Bernardino Horeno, con e! carác•
• te, que es por el que ee cobran loe ar• ter qne oetenta, y don Bartolomé ^iu-
^ tículoe de coneumos gravadoe en este i^oz Herruzo, como marido de doíia
; pueblo, y en él podrán ver que están Paula Arroyo Mano^albaa, con obli-
` consignadoe loa aceitee de todas claeee . gación, por parts de este, de eatisfa•
^ y no loe jabones y demAe articuloe ,¢er á Ioe troe anterioree la parte que
' que comprende la ssgunda nección, : le eorresponda del importe de tan re-
^ puea la aubasta de estos ae declarb de : petida parcela.
# sierta por faita de licitadores. >iCl ee ; Se dió cuenta del dictamen de la
^ ffor Caballero Cabrera dijo qne estL ' comisión de preaupueetoa en las cuen-
4 cenforme eon el Beiior Bermejo en lo z tae municipalea del afio 1883 á 8•1. El

que reepecta á que loa cerealee y de• Ayuntamiento acordb aprobarlo y
máa eapeciee comprendidae en la ae• que ee llje el cargo total de la cuenta
gunda eección eatán libree de dere• en 222 879•73 pesetas y la data en
choe de conaumo á au i^troducción, 174.669'56, quedando una eziAtencia
pero que de eeto á que eatón ^ibree del de 48.310`17 pesetae psra 1^384 á 85,

i impueato eziete una gran diferencia, rectiíicando de eate modo la data qne
^ qne soneiete en que ei unoe derechoa i aparece ineerta en el BOL?TIx OFI-
^ ee cobran por el arrendutarlo con ^ QIeL de 18 dQt ,ectual con el edicto de

arreglo á tarifa, loe otros ae recaudan ^ ezposición de 10 del miamo mea. Se
! por el Municipio por repartimiento. i aeordó Re anunciarán al páblico por
^ Declarado el asunto diecutido y puee• término de quioce dia9, para oir re-
^ tae á votación las mRnifestasionea he ^ clamaciones.
^ chas por loe eeiores Caballero Cabre- ^ Se dib cuauta de' proyecto de pre•
^ ra y BPrmejo Yuiioz, votaron por las ? axpuesto de la ampliacidn de obra
^ del primoro los aeiiorea Tirado Cano, ^ para cuartel de la guardia civil en la
^ Eecribano, Caballero CHbrera, More ^ cárcel en construcción, presentado
í no Rubio y Muioz Romero, y por las ^ por el eoñor Presidente de Ia Junta
` del eegundo los señores Bermejo Mn- ^ de con4trueción de referida cárcel.
^ íio: y Preeidente, acordando se con• ^ Enterado el Ayuntamiento acordó ee
^ teete al recurrente en la forma acor- ; veriflquen laa obrae de ampliación
'^ dada. ^ qne en el miemo se consignan, por
^ El eeior 1[uños Romero ezpuso lae ^ creorlae de neceaidad.

malae condiciones en que se encuen-
^ tra la caea escuela, propiedad de eete
^ Ayuntamiento, que ocupa la proteso•
' ra doña ^lcaela Redondo, por la mu•
1 nñn l•••--_J•.d• ^rop..ri^.r^n aN ^IAVRTI

^ L cabo lae obrae que eean neceaarias
É para ponerla en condicionea de que
^ pueda eer habitada sin perjuicio para
^ la salud de dicha profesora. Enterado
1 el Ayuntamiento, acordb que el psrito
f municipal y comisión de obrae pasen
^ L reconocer la caaa de referencia y
^ propongan lae obran que aeAn conve-
^ nientes ejecutar en la miama.

Lrn este eetado y no habiendo máe
, aeuntos de que tratar ee le^antb la
^ sesión.

Beeíón del dia 28

No pudo tener efecto por no haber
coneurrido euflciente número de Con•
cejaloa para tomar acuerdo.

Seeión del día 30

Declarada abierta dí lectura del ac
ta de ls anterior, que fué aprobada,

; hacibndoes constar por el Consejal ae
I ñor Caballero irerní^ndez se adheria
^ f la votación recaida en la propoei•
^ sión del sefior Caballero Oabrera.

Dada cuenta de lae inntanciaa pre-
eentadae por los veeinoe de eata don

^ Bernardino >ldoreno y don Bartolomé

Se acor3ó aprobar 1ae cuentaa que
presentan Francieco Jurado, impor-

tante 10'60 peaetas, por el refreaco
dado á la banda de música el día del
^,uuapleaŭoa de 8. Y. le^ $tiína d0$a

Victoria, que ae librar4n con cargo
al capítulo 1.°, artículo 8.° La de
!'rAnc^aco 1!'ernán^iez por seis vainae

para loe s^bles de la guardia munici•

pal, de ^4 peaetae, que se librarAn del
capitulo 1.•, artieulo s.•; y la presen-

tada por don ^[ariano Murtinez A1-

guaoil, de 4Z'60 peaetae, importe de

la inNerción en el BOLgTIlf OFIOL^L
del edicto en que ee anuncia la eubaa-

ta de la eegunda sección de las eape•
eiee de consumos, que se librarán con

cargo al sapítulo 11, artlculo 1.°
Por el eefior ♦ lcalde ee dió cuenta

del mal estado en que ee encuentra el
camino vecinal que eonduce á Pedro-
che y Terrecampo, aegán quejae re•
sibidae de vecinos de dichoa puebios.
EI Ayuntamiento, enterado, acordó
la reparación de referidn camino en
el prózimo preeupuesto, toda vez que
en el actual no hay consignación pa-
ra ello.

>Wo habiendo máe asuntos ae levan-
t0 la aeeión,

JUIIT^ YUItICIPAL

^ Muffóz Aerruso, pretendiendo se acla- ^ Seaión del día 1.°, decretada para
re ls conceeión de terrenos que se hi• diesutir y ♦otar en deflnitiva el pre•
:o por la Oorporación en 13 de 3[ayo j aupueato ordinario para el año 1907.
último á don )cnrique Qoeálbez, doña ^ No pudo tener efecto por taita de
Doloree il[anosalbae y al recurrente ^ ntYmero de Concejalea y voealey para
eeIIor l[oreno, en el eentido de que es• ^ tomar acuerio.
te iigare como marido de doña Joaeta ' Lo anterio^mente ineerto obra máe
^rroyo y representante legal de la ` por eatenao en loe libroe de aetaa de
miema, y que eiendo cuatro loe colin- ^ eeaionee que celebra eete Ayunta•
dantee con la parsela de terreno que miento y Junta munioipal en el prv-
al Ayuntamiento acordb eeder en eonte ailo.
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24 DE DICIEMBTtE DE 1906

^'° 9ue conete, en cumplimien-
^ loe efectoe que determina el
ío 109 de la ♦igente le^ muni•
de orden del Heílor Alcalde y
aello y ♦ isto bueno, IIrmo el
•n Pozoblanco i► 13 de No

g de J 906.-Antonio Cabrera.
8'^^ E! Alcalde, Lucaa det Rey.
hneia.--EI precedente eatrac
^probado por el Ayuntamiento

b° caiebrada en el dia de ayer.
^laneo 12 de Díciembre de
^abrera.

IZ]^IAJ^R

l^úm. 8878

^el Delgado Sodrígnee, Aloalde aone•

°^ de eeta vil la..

e oaber: que no habiendo podi-
°^ efecto las eubastaQ dol arbi-
pesae, medidae, p'sza de abaa-

^eptas ambulantee de esta po
apara el venidero aí4o ds 1907 ,

lt° de licitadoree, oe anuncian
mehte con la baja del 2ó por
I t'Po RsílRlado, para el dia 30
'tiento 9 hnra de doce á rina de
de la prin,e:-,:, de una l doe la
a J de dos á trea lu, tercera, en

6° de la Casa Con^►ietorial, bajo
tei^oe de condicionee que ee en•
,^ de tnaniiiesto en la Secreta-
i ^luntamiento.
4ue ae hace pfiblico por medio
eente para que llegue !^ gene-

n0cimi©nto de los quo deaeen to
Parte en la licitación.
1`J°r 22 de Diciembre de 1906.-
l Del$ado Rodrigues.

dU 7rz a r^n^

SGUILAR

doecientae once peeetae y cincuenta
céctimoe. 79. 211 60

3." Una euerte de olivar llama•
da Quintana, del propio término de
Puente fienil, a! partido Rincón de
San Juan, del primer cuart©1 rural, '
de cqbida de tres aranzadas, cuatro `
octavae, ^on ciento cuarenta y cuatro ^
pi^s de olivoe. Juetipreciada en mil
eetecfenta^ c`ncueuta peeetae 1.760

Total, pesetas 81. ^86 54
Para cuyo aeto Re ha sedalado el ^

dia catorce del prbaimo Enero, á lne ^
troce, en la sala audiencia de eete í

tiflcación ezpedida por este eeñor Re•
giytrador de lu propiedad, la cual es-
tá de mnniflesto en ]a li:ecribania del
actuario, para que pueda ser eaami•
nada, sin que haya derecho á pedir
otroe títuloa.

Y para notor[edad del público ee
flja el presente y otroe de igual tenor.
Aguilar quinre de Diciembre de mil
novecientoa eais.-I4ianuql de Vargas.
-li;l actuxrio, Timoteo Sánchea.

1tUTri:

Núm. 36^1

Jusgado, eita calle Caatelar, námero Don Ja^n de Dioe Caeno• Somi•o y IIo1+9,

Cnatro.
Jne^ de primer^ inetaneia de wta vitla y

Adserterciaa,
en partido.

Por el presente edicto, que se íneer •
I,° Que para hacer postnrae hay ^ tará en el BocsTtrt Orictst de esta.

que consignar previamente en la me• ;^ provincia, hago eaber• que en loe au-
sa del Juzgado una cantidad igual, ^ toe ejecutivos que se tramitan en eyte

^ por lo menos, al diez por ciento del ^ Juzgade á inntancia del Procurbdor
+ aprecio, que es el tipo de la e^baata• ' don Alfoneo Roldán ]líangas, en nom ^

i-ii á" n propoet rQue no eo adms : bre de don Juun de Dioa Jiméaea P6•
cionee que no cubran las doe terceras •
parteq de dicho tlpo. ^

3.• Que loe títuloe de propieded

t han eido s^^stituidos con certiflcación

^ ezpedida por el eebor Regietrador de
^ la propiedad de eete diytrito, ta cual :

,' ee encuentra de maniñesto en 1a ]^:e ;

^ cribania dal actuario, para que se ^

examine por quien lo interese, ein que `

puedan ezigirse otros.
7 para notoriedad del ptiblico ee

flja ei preeente y otroe de ignal teaor.
^guilar quince de Diciembro de mil

novec,ientor eeie.-Manue^ de Vargae. '

rez, de eeta veci:^dad, coutra don Jo-
=é Gregorio C3ómez de Araada y Oruz,
por cobro de cantidad, fuó embarga.
da á dicho deudor iu fluca eig^^iante:

Uua ca5a e; fialada con el número
ocho de gobi^ rao en la calle P^tlnoio,
de eeta vi113, cuy:t euperflcie se igao-
ra, y linda por au derecha entraudo
con otras de don Antonio Jiménez Pa•
dilla, por su izquierda la de d-^^i An•
tonio Puu Lebn, y por eu eapalda con
patios do las caeas do la calle Pedro
(JÓmez; coneta de doe cuorpoa uatu •
ralea, otro lateral izquierdo y otro

-El actuario, Timoteo ^l►nchea.
^ lateral derecho, con tres piaos :iiytri-

Ni^m. a660 ,, buidos on ♦ ariaa habitaciones y oflci•

Don t[anuel
de Vnr^a^ y Chaebn, Jaes de . çaa, y la adquirió por compra de la

ers iuotancis de ebtw oinlyd y ^u p^r- • te^tsmentaiía de don Alfotle0 C^..rClai ^npr
tido. Cordbn.

Por el presente ae hACe eaber: que Por providoncia do hoy, dictada á
en eote Jusgado de mi cargo y por 1a Í inetancia del actor, se ha acordado

nf^m. ssbs ^)cscribanía del que refrenda ee eiguen ' eacar A ptYblica eubasta, por término
Ju^: da ^ autos ejocutivoa á inetancia del Pro •^ de veinte diaa, la refarida casaonel de Qnr por('h.cbnae ,,^ y

^r4inetoncia de a;t• ciuiad y .n p^r i curador don Antonio López de loe el precio da eu avaltio, coneiateute en
^ lSantos, en nombre de dos Josa líora• ` diez y síete nil quínientae p^yetas,

ej preaente ec haeo enber: que lee Eetrada, contra don ]llunuel del ', sefialándose parw el remate el dia

te JUZgado y pnr la lyscribania ^ Pino y Soler, on loe cualea, por pro- ; veinte y doe do iLnero prózimo veni-
^e refrenda se eiguen autos de- ` videncia de este día, ne ha acordado ^ doro, á lae nueve del miem•^, en la
^ooa de mayor cuantis, en eje- ^ eacar • ptiblica euba9ta en venta la eala audiencia de este Ju:gado, ha•

4 de eontencia, á instaneia dei # ljnea aiguiente: : ciaudo^e coustar, para conocimiento

rQdor don Antonio López de Ioa ^
Una casa principal para habita• i de los licitadores, lae circunstanciae

p^ en nombre de don José Mora• ^ oión, eituada en la calle Don Gousalo, eiguientes:
trada, contra don Manuel del ^ de la villa de Puente denil, marcada ^

Que loe títulas de propieda3 de re•
I 3oler, en loe cuales, por pro• p con el número veíute y cuatro moder • ^ ferida caea, .coneistentee en una cer •
t14 de eete dia, ee ha acordado ; no, teniendo de superiicie mil ochenta i tiflcación del R•^gistro de la propie•
^ Pública eubaeta en ♦enta loe ` y nueve metros doe decímetroe eua • 4 dad, de la que reaulta el dominio de
°t6uientee: ^ drados, habiendo aido juetipreciada ezpress►do inm^toble á favor dal eja-
^na mula Ilamada Culebra, ' en la cantidad de cuarenta

y ocho mil ^
cutado, estAn do maniiiaeto en la Ea •

r$ateiio claro, raya cru:ada y ^ eetecienta ^nneve peaetas. 48.709 ;
cribanía, para que puedan ezaminar•

da por lae eztremidades, de diez ; Para cu o acto se ha eeIIalado el ; la loe quo quieran tomar parte en la
' 4lLada un metro treinta centi- 3 dia catorce de $nero del aílo prózl• ' eubasta, previn;éndose qua los iícita-
^e ' mo á lae uince en la sala audien• i

^ valorada en treecientae ♦ein• ^ q ' dorea deberán c:,uformarae con dicho

cí°co peeetae. 32b ^ cia de eete Jusgado, sita calle Caate- ^ titulo, sin que t^ngan derecho á eai-

Una hacienda denominada Las t lar, nt^mero cuatro. ^ gir otros.

' Partido de lae Pentoeillas, del ^ Adoerteaeiai. ^ Que no ee adrn^tirAn pojturae que

r cuartel rural, término de , 1.a Que para hacer posturae tiene ? no cubran lae do+ terceras partee del

le Qenil, de cabida de setenta y^ que consignaree previamente en la ^ avalúo, y que podrán hacerae estas á

^egas, con dos mil cuatrocien• ; meea del Juzgado una santidad, euan ± calidad da ceder el remate á un ter-

°^enta y nueve pibe de olivo, ^ do menos, igual al diez por ciento de J cero.
° de cuyoe límiteo eaiete una la cantidad dei aprecio, que eQ el tipo Y que para tomar parte en la su•

c de barro blanco, una caea pa- 4 de la eubasta. baeta deberán los licitadorae coneig-

rda, una tAbrica rninoea, en la # _.' Que no ee admitirán poeturae nar previamente en la meea dal Jua-

te bacian ladrillos, y un caeerío ' aue no cubran lae dos tercerae partee ^ gado una cantidad igual, por lo me-

`^ cerro que eetá^ frente á la huer• ' de dicho tipo; y ^ noe, al diez por ciento efectivo del ^a-
^'• ^oto. Y ha sido j ustipreciada i =. ' Que loe tituloe de propiedad ; lor de la flnca que sirve de tipo para

euma de eetenta y nueve mil han eido euetitutdoe por medio de cer• ^ la eubaeta, ein cuyo requteito no ee•

3

rlln admitidos, devolviéndose dichae
consignaciones á eue reapectivos due-
IIos acto contiauo del remate, ezcep-
to la que corresponda al major poe•
tor, la cual ee coneervará en depó•ri-
to como garantta del cumplimiPnto
de su obligacibn y, en eu caso, como
parte del precio de la venta, pudien-
do el ejecutante tomar parte en la
eubasta y mejorar lae poyturay que
se hicieren din neceaidad da conyig-
nar dicho depóeito.

Dado en E;ute á veinte de DiciOm-
bre de mil novecientos eeie.-Juan
de Dioe Cuenca Romero.-Ea l^acri-
bano, Mazimiuo L. Hornando.

CABRA

N i^m. 3Cb l

Uon Dieg^ Carribn p Curral, Jn^a de inetraa-
oibn de eate partidv.

Hago aaber: que por eete Juzgado
y Escribanía de, que refrenda se ine-
truye sumar^o por delito de robo ve-
riflcado por fractura en la caea ^ ú{ne-
ro treinta y uno de ia caile B ^ndic ón,
de la vil!a de Duiia ^ldencia, propi^, de
doiia Basilia Arco^ del R1:^, y cuyo
hecho tuvo lugar en la nocha sa^ diez
y seie del actual. ^

En eu virtud, ruego y encargo A
todas laa autoridades é ind.ví^uo^ de
la policia judicial, procedau á ^a bue-
ca de los efectos robados, que á^ ontí-
nuación se detallarán, aNi c^mo á la
captura de loa preyuntoa nu^or •s 3a1
hecho, que hasta el presenta .^on ^13s-
conocidos, ponien•io unoe y ocro^, en
caso de que fu•^ren )tabidua, á diapo-
eición de este Juzgado.

Dado en Cabra á diez y ^^^^e ^N de
Diciembre de mil novecieutoe •.^^^.--
Diego Carróu.-E. actuar^^,, Licen-
ciado Alfredo Hurtado.

F./tctoi robadoa

Mil quinientas pe^etAe en m•tá't^o,
de ellae veinte y cinco en roonedas
de oro de veinte y cinco peyPt ^s y lo
restante en plata.

Yeinte y ocho cubiertoH de p^ata.

Dos servilleteros de idem.

Dos hueveros y cucharil a^ de idem.

Do9 juegos de trinchar, uno do ellos
marcado E. V.

Dos aros de servilletas de p ► ata.

Veinte y nueve cuch^►rill,►e de eafó^
de plata.

Unas tenasae para aztYc. ► r de ideac.

Una puleert, de oro con meda!ia de:
la Virgen del Pilar.

Doe relojes de oro, uno dq señora,
esmaltado, y otro de cabai^ero.

IInos pendientes de bri lantre coa
tornillo.

Una pulsera de diamantes y oro.

Una cadena de oro con me3alla da
la Virgen del Carmen.

Una puleera de oro con per:^s.

Un alSler de oro, par,^ s-:dora, coa
eemeraldaa y diamantne,

Una cadena de oro con laH iuíaialea
B.A.B.

Un cubierto de plata con i^^icialaf
P. Y.

IIna docena cneharillae ^ ,fé, d^
metal, oon inicialee P. A
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P B I E Gl O ^ do de que si no lo veriflca le parará ^ dose en el acto el que no reuna laa

2(úm. 8660

Don Jnlio 8odrlgner. Cont•eras, Jnes de ine-

trncción de edta cindad y su partido.

Por el preeente ee cita y llama á
Franciaco Sáncbez ;^órida (a) Rebeca,
vecino de Fuente Tójar, cuyo parade
ro actual ee ignora, para que en el
tórmino de diez dfae, coatadoe deede
la inaerción del presente tn los períó•
dicos oflcialee, comparezca ante este
Juzgado, eito en la calle Paseo, de
eata ciudad, á prestar dec!aración en
la causa que instruyo pcr la fuga de
dicho sujeto del depósito municipal de

t el perjuicíoÁ que hubiere lugar. ^ condicionea de la muestra.
A1 propio tiempo ruego y encargo ^ El pago ee hará eon un 10 por 100

^ á todas lae antoridades y agentea d• ^ en calderilla y del importe total de la
^]a pclicia judicíal, practiquen ^ ►ctiva® ^ compra se doducirá el impuesto del
^ y eflcscee diligenciae para la bneca t 1 por 100 de pagos del Etltado y re•
^ y captura do dicho individuo, y caso ^ cargo transitorio.
^ de eer habido, lo pongan á diaposi- y En el miemo dia ae procederá á la

ción de este Jusgado, en clase de do• ^ enagenación, en forma análoga, de
tenido. en la prisión preventira de ee 1 loa aprovechamientoa del trimestre
te partido, con lae seguridade• con- ^ próaimo venidero.
venientee; pues aeí lo tengo acordado ; Córdoba l9 de Diciembre de 1906.

` en el sumario que inatruyo con moti• ^-E! Director, Pablo Vignote.
^ vo de eapresado hecho. ^ - --- ._ _- - _ .
^

Dada en Posadaa á veinte y uno de '._._....-__ ............................................................................_._

^ Diciembre de mtl noveciento^ seia -^
Fuente Tójar la madrugada del ocho ^ Alfcnro P^ ► Ima.-El E^cribano, Yblia ;
de Agoeto último; bajo apercibimien ^ 3
to que de no comparecer dentro de ; Noguóy.

^

dicho tétmino le parará el perjuicio ^
á que haya lugar; puee asi lo tengo ^
acordado en dicha cauaa. i

Dado en Priego á diez y ocho de ^
Diciembre de mil novecientoa seis.- ^
Julio Rodriguez.-Por mandado de eu ,
eeñoría, Francisco del Paerto.

CA8TR0 DEL IIIO

Ni^ n. 8668

Don Tcmáh Mezdiyntin y Mornlea, Jnea

inatrneción da eete pnrtido.

A]ae autoridadee y agentee de po-
licia de !a nación hago eab©r: que la
noche del veinte y aiete de Octubre
último de^aparecib dal coto del certi•
jo Cabriñanilla, de este término, una
yegua, raza eepañola, 1'amada Mona,
castaHa clare, pelos blancos en e!
dorso y ccetillaree, hierro J. C. anea
dérecbe,, nueve aiies, °t'zada un me•
tro cincuenta y un milimetros, ase-
gurada por la Compañia la Protecto•
ra Ibética, propía de don Rafael Ve•
ga Comas, vecino de Eapejo.

i ruego á dichas autoridadea y

S^1NTA EUFri►iIA
Ivfim. 8673

Don Alfonso Rcmero Ituiz, Jue' munieipnl
de esta vi'.la.

Iiago eaber: que bal!ándo^e vacan

te la Secretaria de eate Juzgado, por
providenc^a de eite día ae diNpone eu

annnóío en el BULETIN OFIpiAL dH la

provinci,^, por término do treinta
díaa, durmc^tcs cujo plazo se acimiti^

rán eo;i^itudea, to^o en armouia con

lo que pr^:ceptúu e,l reglamento de

diez de Abrii d^ mil ochocientoa ae•
tenta y u^:v.

Santa Eufomia veinte ^ do9 de Di
ciembre de mil novecieatos aeia.-
Alfonso Romero.-Por au mandado:
Francieco Ontiveros, Secretario acci•
dentsl.

:_ -..:_ -=-- - - -- '^-,

f ábrica ^i'itar de ^ubsisfencias
DE CÓRDOHA

1i:a^. b6i•"v
agentes practiquen activas diligen- t ^,, avu^vcvo ^
ciae eu busca de expresada caballe• ^
ría, ta que, caso de r^er habida, sea

Por acuerdo do la Junta Ecorómíca

pueeta á diApoaición de este Juagado, f dA eate Establecimidnto, el dfa 2 de
así como el autor de la euatracción, ^ Enero próaimo, á lae once horas de

• la maiiana, ae admitirán propoyicio•
ai que ee aeñala el tórmino de die:
diae, contadoe deede la íneerción del ^ nea para la adquieición de los artícu•

presentct en la C3aeeta de Madrid,
pa_ ^ loe aiguientee:

ra que cempare:ca á preetar la opor• ^ Trigo recio del paíe, limpio, ezento

tuná dectaraeión. de eemillaa eztra ŭae, tierra, piedras,
Dado en Castro del Rfo á veinte de caries y tizón, con deneidad media de

Di¢iembre de mil novecientoe eeie.- 77 y lf2 kilogramo8 el hectolitro.

Tcrnás Mendigtttia.-Por mandado de Las propoaiciones deberán hacer^e

eu sfiioria: por el compa ŭero aeñor ' Por escrito, eonsignando la cantidad

Castro, JoFé Delgado. ^ en quintales mAtricos y acompailan

POS^DAS

^ íim, II670

Don A'.fonao Palma Blá^que^, Juee ^e ine•

trucción ds eats partido.

Por virtud de la presente requiaito-

ria que ee insertará en fa Gaceta de

Madrid y BOr.BTIN OFIOIAL de eata

provincia de Cdrdoba, ee cita y lla•

ma al joven Antonío Bilva (^alindo,

de catorce año^ de ed^d, jitano, con

residencia en Córdoba, calle Enme-
dio, úuicoa r^ntecedentes que resul-

tan, y cuyo actual paradero ae igno-

ra, á fln de que en •l término de dieL

dliae, compar0zca ante este Juzgado

á preetar doclaracián en el eumario

que ae inetruye por hurto de una ye•

gua, propia de don intonio Raigón

I.uque, vecino de l[ontilla; apercibi-

do muestra de la partida que ae
^ ofrezca.

^ Las muestrae ae presentarán en sa•
; quetea de loe qne emplea ol comercio,
, indícando el nombre, apellidoe y do•
^ micilio de su dueiio. Será desechada
s en el acto toda oferta que no reuna
! las condfcionea expresadaa.

^ La Junta se reserva el derecho de
^ reconocer y ensayar por sí, ein inter-
; vención de otro perito, la muestra ó
} muestras que en principio conceptúe
^ aceptables, para d©cidir en favor de
^ la que coneidere más conveniente, cu•
, yo resultado ee comunicará á los in-
^ tereeadoa en todo el siguiente día.

^ Las entregae tendrán lugar compa•
: rando a mueatra con e^ contenido de
; los eacos quo fuera precieo á juicio

^ de'. pereonal de la fábrica, deaec•h! ►n•

PARQIIE ADNtINtSTRA^IVO
DE SU)iIINISTRO DE CORD(3BA

^í^m 966

SUB$I$TÉNQIAS

Se convoca á concureo de postorea

para el dia 26 del ^ctual, á la hora

de Ias doce, para la adquiaíción de

los articulos siguientes:

Artaict^los y condieiones de cada uno

Harina: de primera superior.

Leña: de jc^rae y eeca.

(`ebadES: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras ni aemillas extra-

ñae, ain humtsdad ni mal olor, y au

peeo ha de ser el corriente do la de

primera claso en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de lae

coadicionea de la que generAlmente

se emplee en eata p:aza para alimen-

to dol gauado.

Será desechada toda offrta que no
reunt^ lae condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán mueatras
p^.: Ios po,^tores, siondu árbitra 1a
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun•
que medie asesoramiento de poritos.

Córdoba 19 de Diciembre de 1906.
-Et Comis^^rio de Gluerra, Director
accidenta^, li^tiauol Alvarez.

4^^^^i^^ ^^ ^^^^^h^^
En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oScial, y para mejor inteligencia de

cuantoa en el orden oflcial ó particu-

Iar publiquen anuncios, eea cual fue-

^ re au procedencia, se inserta á conti-
,
^ nuación la parte diapoaitivá de la

Real orden de 7 de ]a'abrero de 1906,

publicada en e^ete BoLaTIN el dia 13

del mismo mes año.

Dice asi:

^Laa Corporacionea provincialea y

^' ^municipalea están obligadas á satis-

^facer todos los gastoa de las subas-

^tas que ee declaren desiertas, con

^arregio igualmente á íoe articuloa

^8.° y 23 de la referida Inetrucción,

^Las sapreaadas Corporaciones ee•

^tán obligadae á aatiafacer los dere•

,^chos de inaerción en loa periódicoe

^^oflciales de todas las subastas que

.^reaulten deaiertas, por no haber mo•

^^tivo que aconeeje la excepcióndQ

^te pago.
^^^Debe recordarse que las

^^ciones son las que deben abon
^ ^primer término todos loe B

^ ^lae subastas inexcusablemen^^

•aerva de reintegrarse, ouando

^ta rematante, de los gaatoe a

^nadoe por la eubaata en qn°

$ ^postor.^

^a ....... .................................................
#

^ L^t^ la il^pren^ czel "1'^ia
3 Córdoba, Letmdos ^ '. ^ . eQ
^ de venta los impresas sig^e
s

. Los podere^ p
cla^ es pasiva^, residentes en
doba j fuera. ^

á^éd^la^ de ^^^pre
do segundo graáo, con art
la instrucción de 26 ^ie A^
I900.

^ • F
^ .^1^^,aR i^.e ^9I1'l^^ĉl.
^ t'ií!'^.. ii::t'^L^a^) :4l ,!^`iJ;a) t)^(i^F^10'

DE CLARACIO^
de alía y baja de in instrial. ^^

RE^,:^CIO1vTE^
jnraclas para edificios p sola

R^P.^RTIl°^^I^^^^
de consumos y liata cobrato ^

LAS ^I71AS ^
para ]a compra 3 ^ent<^ c^^-
llerias.

LOS LIBROS
borradores de Ingreso» y ^

Pre^upue^to^
de gastos é ingresos carce^

CUENT^,.S
l dd d d ió ae can a es y e or enac > •

RECIBOS
para la cobranza del impue^
consum ^s.

LOS E^PEDI^
tee para guarda^a jurados. j

AP +^NBICES
á lo$ amillaramientos.

Imprexta dsl Diarie ds Córds

1
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